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causa invocada, la situación legal de desempleo de los socios
trabajadores y la fecha de sus efectos.

Contra la resolución de la Autoridad Laboral podrá interpo
nerse recurso de alzada.

Art. 5. 0 1. Los socios trabajadores que se encuentren en
situación legal de desempleo deberán solicitar individualmente de
la Entidad gestora competente el réconocimiento del derecho a las
prestaciones dentt"o de los Quince dias siguientes a la notificación
de la correspondiente resolución judicial, del acuerdo de no
admisión de la Cooperativa al interesado o de la resolución de la
Autoridad laboral a la Cooperativa. En caso de presentar la
solicitud fuera del indicado plazo se estará a lo dispuesto en las
normas de carácter general. .

2. Corresponderá al Instituto Nacional de Empleo declarar el
reconocimiento, suspensión, reanudación y extinción del derecho a
las prestaciones por dekmploo.

DISPOSICION TRANSITORIA
La protección por 4esempleo a que se refiere eJ presente Real

Decreto se aplicará a las situaciones legales de desempleo que se
pr~uz~an con posterioridad a su entrada en vigor. No obstante, las
cotl~C),?nes ef~tuadas po~ la contingencia de desempleo con
antenondad a dICha fecha se computarin a efectos del reconoci
miento, duración y cuantia de las prestaciones.

DlSPOSI.CIONES ADICIONALES
Primera.-En todos los aspectos no contemplados expresamente

en el presente Real Decreto -será de aplicación lo establecido con
carácterge~ en la Ley 31/1984, de 2 de agosto, y en sus normas
reglamentanas.

Segu,nda.-En aquel~as Comuni~des Autó.n0mas que ten$'ln
transfendas competencIas en matena de expedlenleS de regulaClón
de empleo, para deten~inar. la Autondad laboral competcnte, a
efect~s de declarar la SItuaclOn legal de desempleo de los socio~
tr~baJ.adores de cooperativas de trabajo 'asociadó, se estará a los
cntenos establecIdos en los respectivos Reales Decretos de transfe
rencia.

DISPOSIClON FINAL
. Se autoriza al Ministro de Trabajo y Seguridad Social para

dictar la~ normas necesarias para el desarrollo y aplicación del
presente Real Decreto que entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación.

Dado en Madrid a 19 de junio de

El MInistro dt TrabajO )' Seguridad Social.
JOAQUIN ..UMUNIA ....MANN .

12676 REAL DECRETO 1044/1985. de 19 de junio. por el
que se regula el ahono de la prestación por desempleo
en su modalidad de pago único por el ~'alor actu¡J{ de
su importe. como medida de fomento del empIco.

El artículo yigesimo tercero de la Ley 31/1984. de 2 de agosto,
de Protección por Desempleo, establece en su apanado 3 la
posibilidad. cuando así lo determine algún programa de fomento
del empleo. de que la Entidad Gestora pueda abonar de una sola
vez el valor actual del impone de la prestación de nivel contribu
tivo. correspondiente al periodo a que tenga derecho el trabajador
en función de las cotizaciones efectuadas.

La disposición mencionada fundamenta la elaboración de la
presente norma, Que tiene por finalidad propiciar la iniciativa de
autoempleo de los trabajadores desempleados, facilitando la reali
zación de un trabajo por cuenta propia o la incorporación comu
socios á cooperativas de trabajo asociado o a sociedades laborales,
a aquellas personas que hubieran perdido su trabajo anterior.

En su vinud, a propuesta de Ministro de Trabajo y Seguridad
Social, consultadas las Organizaciones Sindicales y Empresariales
más representativas,. de acuerdo con el Consejo de Estado, y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del" día 19 de
junio de 1985,

DISPONGO:
~ní.c.ulo L° l. Quienes sean titulares del derecho a la

prestaC1~n por de5:C~pleo del nivel contributivo. por haber cesado
con caracter definJllvo en su actividad laboral, podrán percibir de
una sola vez. el valor actual del importe de la que pudiera
corre~ponderles en función de las co.tizaciones efectuadas, cuando
acredJten aryte el INE~ que van rea~lzar una actividad profesional
co~o trabaJado~es autonomos o SOClOS trabajadores de una coope~
ratl va de t~abaJo asociado o sociedad que tengil el carácter de

T
labora.1 segun l~s com~pondientes normas del Mjnisterio de

rabajo y Segundad SocIal.
2. ~l valor actual del impone total de la prestación se

cal~ular.a de.sc.ontando de la prestación mensual que le corresponda
el InIcres baslco del Banco de España.

An. 2. 0 Podrán solicitar el pago de la prestación en la forma
y cuantía establecidas en el anículo anterior quienes no habiendo
hecho uso de tal derecho en los cuatro ailos inmediatamente
anteriores tuvieran pendientes de percibir la totalidad o pane de las
mensualidades que en derecho les correspondan siempre que el
.numero de éstas sea igualo superior a tres.

An. 3. 0 L El trabajador que desee percibir su prestación de
una sola vez podrá solicitarlo en la Dirección Provincial del INEM.
conjuntamente con el reconocimiento de la prestación o en
cualquier momento PQSterior, acompañando a la solicitud memo
ria explicativa sobre e(proyecto de inversión a realizar v actividad
a desarrollar, así como cuanta documentacióm acredité la viabili
dad del proyecto.

En el caso de personas que deseen incorporarse como socios a
cooperativas de trabajo asociado o sociedades laborales deberán
ac~mpañar a:l1:ificación de haber solicitad9 su ingreso en las
mismas condiCiones en Que éste se producirá. Si se trata de
cooperativas o sociedades laborales de nueva creación deberán
acompañar. además, el proyecto de Estatutos de la Sociedad. En
~st~ casos el alx?n.o de .la prestación e~ su modalidad de pago
UOlCO estará condiCionada a la presentaCión del acuerdo de admi·
sión como socio o a la efectiva inscripción de la sociedad en el
correspondíente registro.

2. La Entidad Gestora. \eniendo en cuenta la viabilidad del
proyecto a realizar, dictará resolución en el plazo de quince dias
contados desde el reconocimiento de la prestación, si la solicitud de
esta modalidad de pago se hubiera realizado conjuntamente con
aquélla. o en el plazo de treinta días si la solicitud se hubiera
realizado en un momento posterior. ('onlra esta resolución de la
Dirección Provincial podrá interponerse recurso de alzada ante el
Director general deIINEM. cu)a resolución agotará la via adminis~
trativa.

An. 4.° L Una vez percibida la prestación por su valor
actual. e~ trabajador deberá Iniciar. en el plazo máximo de un mes.
la actiVIdad Jaboral para cuya realización se le hubiera concedido
y d~rse de al~ en el correspondiente régimen de la Seguridad
SOCIal. o acrednar, en su caso. que está en fase de iniciación.
" 2. El INEM abonará. a los trabajadores que hicieran uso del
derecho previsto en el anículo LO de este Real Decreto. el 50 por
100 de la cuota al régimen correspondiente de la Seguridad Social
como trabajador autónomo. calculada sobre la base mínima de
cotización o el 100 por 100 de la aportación del trabajador en las
CotizaCIones ?el correspondiente regimen de la Seguridad Social.
durante el tiempo que se hubiera pen:ibido la prestación por
desempleo de no haberse percibido en su modalidad de pago único.
El abono de. estas cantidades se realizará trimestralmente por el
INEM, previa presentación de los correspondientes documentos
acreditativos de la cotización.

ArL 5. 0 l. La prestación por desempleo se considerará extin
guida por la causa prevista en el apanado a) del anículo undécimo
de la Ley 31/1984, cuando el trabajador perciba el importe total de
la misma, por su valor actual.

2. No podrá reconocerse un nuevo derecho a la prestación por
~esempleo hasta tanto no hubíera transcurrido el período de
tIempo durante el cual se hubiese extendido la prestacIón de na
haberse percibido en su modalidad de pago imico.

An. 6.° La percepción de la prestación por su valor actual será
c0"":lpatible con otras ~yu~~s que para la. promoción del trabajo
autonomo o la constltucton o integración en cooperatIvas o
sociedades laborales pudieran obtenerse.

Art. 7.° I. La no afectación de la cantidad percibida a la
realización de la ;:actividad para la que se haya concedido será
considerada pago indebido a los efectos previstos en el artículo
vigésimo segundo de la Ley 31/1984. de Protección por Desempleo.
Cuando el trabajador devuelva las cantidades indebidamentc
percibidas. se estará a lo dispuesto con carácter general para el pago
de prestaCIones por desempleo de acuerdo con la situanón en que
se encuentte el trabajador.

2. A los efectos consignados en el numero anterior se enten~

derá, salvo prueba en contrario, que no ha existido afectación
cuando el trabajador, en el plazo previsto en el aniculo 4.°. 1, no
haya acreditado los extremos indicados en el mismo.

DISPOSICION FINAL
1. Por el Ministerio de Economia y Hacienda se habilitarán

los correspondientes créditos para dotar al INEM de los medios
materiales y humanos necesarios para la ejecución de lo previsto en
la presente disposición.

. 2. Se autori~ al.~inistro de Trabajo y Seguridad Social para.
dlctar cuantas dIspoSICIOnes sean necesarias para la aplicación)
desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 19 de junio de 1985.
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